
REPUBLICA DEL ECUADOR Di 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS h 

RESOLUCION No. 04.Q.1). 86] ( a 

Dr. Fernando Ron Bautista 

SUBDIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCION Y LIQUIDACION DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. 03.Q.1J.4176 de 13 de noviembre del 2003, se 
declaró la inactividad de las siguientes compañías, con domicilio en el Distrito 
Metropolitano de Quito, Esmeralda e Ibarra; 

EXP CONSTITUCIÓN REG. MERCANTIL 

NOT FECHA | No. TOM 
BIENES 

SA. 01 

DE VIAJES ECUACLUB 1 20 

S.A. 1 21 

DEL ECUADOR S.A. 08-feb-90 

DIPORLO S.A. 1 20-abr-90 

1 
Y 

S.A. CONCOBE 06-nov-90 30-nov-90   
'AFAR S.A. 1 19-nov-90 

LA 12-dic-90 31-ene-91 

EXPOSERV 
15-mar-91 

1180] QUITO 01 
471 QUITO 03-oct-91 

DEL ECUADOR 
471905.A. TECADE 41-oct-91 21 

TD. 1 
ACADORA SUPERIOR 

10-feb-92 
S.A. 

E INVERSION FINVALOR S.A. 07 
4741 AL S.A. 17-feb-92 06-abr-92 
4 MOLINO Y CEREALES S.A. 
47615TIFERT TIERRA FERTIL S.A. 02-dic-92 

4781 DEL CAUCHO S.A. 10-mar-93 

4 ECOCÓM S.A. 
'ANIA DE 

QUITO 

QUITO 

QUITO | 24-dic-84 

02 

481 A. QUITO | 09-nov-93 

S.A. QUITO | 28-oct-93 | 2 

48214]TAT. 07-ene-94 315| QUITO 1125 17-feb-94 
DE LOS ANDES 

S.A. QUITO | 27 2 

BUARFI S.A. 21 

CABAPLAN S.A. QUITO | 20-ene-94 27-abr-94 
SERVICIO MOVIL DE   TURISTICA INMOBILIARIA S.A. QUITO | 07-abr   
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TRADICION MUEBLEDECOR S.A. 1 

PERFORACIONES S.A. 

A. 

AVIONES Y 

TERING SERVICE INTERNACIONAL 
S.A. 

¡TULCACHI S.A. 
08-nov-94 

ORION S.A. 10-feb-95 

S.A. 13-ene-95 

S.A. 03-abr-95 

DE 
'ASAJEROS SAN ISIDRO COMTRASPAS 

ISIDRO SA 17 

S.A. 

S.A. 
? Z SERVICES PETROLEUM AND 

C.A. (GESEPICA 
Y A 

CONSTRUCTORA S.A. 

A, 

,TORIANA DE AVIACION S.A. 

Y 

'ARMACIAS DE PROFESIONALES 
ARMACEUTICOS CRUZ VERDE 
'ARPROFARM S.A. 26-oct-95 

27 

28-nov-95 

12-oct-95 

12-oct-95 

01-nov-95 

? 
12-dic-95 

22-abr-96 

,TORIOS LETI DEL ECUADOR, 
LAB S.A. 14-dic-95 

PROVISION DE RECURSOS 
Y 

TORA ECUACLAVEL S.A. 23-abr-96 

'ANIA 23-abr-96 

A S.A. 

AHUAL PROVEEDORA TECNICA 

THREE INC. TRES S.A. 
AL 

ALES S.A, 

Y ANYAS S.A. 

TEX C.A. 

1 

1 

13-feb-95 

10-mar-95 

13-mar-95 

20-oct-95 

07 

45-dic-95 

08-dic-95 

09-nov-95 

08-ene-96 

12-ene-96 

12-feb-96 

29-feb-96 

07-mar-96 

1 
4 

1 

18-ene-96     
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. TAMARSERVICES S.A. 1 27 
* 4981 GENESIS GRUGEN S.A. 1 27 
E TLANTICAIR S.A. 1 27 

; 27 
A. 

: INDUSTRIAL 27 
E MATAV, 

S.A, 27 | 03-oct-96 
ANIA DE TRANSPORTE > 

FERROTRANS 1 27 _ | 07-oct-96 
1 ACIONES Y EXPORTACIONES . 

S.A. 17-oct-96 QUITO |127 _ | 05-nov-96 
PLAT 

21 27 
S.A. 14| QUITO | 29-oct-96 QUITO |127_ | 12-nov-96 

TURCYBER S.A. 21| QUITO QUITO |127 | 07-oct-96 
S.A, 04-oct-96 QUITO [127 | 25-oct-96 

Pa 50013PA CABEZAS CIA. LTDA. 1628 QUITO 11-oct-90   CIA, LTDA. 12-dic-95 ¡ 3688 26 12-dic-95 

QUE han transcurrido más de treinta días, contados desde la notificación con la 

resolución de inactividad, sin que las citadas compañías hayan saneado la causal que 
motivó tal declaratoria; 

QUE el Señor Superintendente de Compañías en virtud de lo dispuesto en el 
inciso tercero del Art. 360 de la Ley de Compañías, se halla investido de la facultad de 
declarar la disolución y disponer la liquidación de las sociedades que, habiendo sido 
declaradas inactivas, persistan en tal situación; 

QUE el Departamento Jurídico de Disolución y Liquidación de Compañías, 
mediante Oficio No. 1J.DJDL.04.500 de 1 de marzo del 2004, ha emitido informe 

favorable para que se dicte la resolución que declare la disolución y disponga la 
liquidación de las compañías mencionadas en el primer considerando de esta resolución; 

y, 

-EN uso de las facultades conferidas por el señor Superintendente de Compañías 
mediante Resolución No. ADM-03194 de 13 de junio del 2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañías 
mencionadas en el primer considerando, por estar incursas en el inciso tercero del Art. 
360 de la Ley de Compañías. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los representantes legales de las indicadas 
compañías mediante la publicación de la presente Resolución, por una sola vez, en un 
diario de amplia circulación en el domicilio de cada una de ellas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que los Notarios señalados en el primer 
considerando de esta Resolución, en el término de treinta días, tomen nota del contenido 

de la presente al margen de las matrices de las escrituras públicas de constitución de las 
V compañías citadas anteriormente. Cumplido, sentarán razón de lo actuado. 
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ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que ejecutoriada esta resolución, en el término de 
treinta días, los Registradores Mercantiles del Distrito Metropolitano de Quito y de 
Esmeraldas y el de la Propiedad del cantón Ibarra: a) Inscriban esta Resolución en los 
Registros a su cargo en lo que sea pertinente; y, b) Pongan las notas de referencia 
previstas en el artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentarán razón y copia de lo 
actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que ejecutadas las formalidades prescritas, las 

compañías se pongan EN LIQUIDACION. Sin embargo éstas podrán reactivarse de . 
conformidad con la Ley. - 

ARTICULO SEXTO.- NOMBRAR liquidador de las compañías al economista Manuel 
Espín Paredes, y conferirle todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y 
en sus estatutos, a fin de que efectúe las operaciones de liquidación; y, disponer que 
inscriba su nombramiento en el término de diez días, contado desde su aceptación, en el 

Registro Mercantil del domicilio principal de las compañías. 

ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER que durante el proceso de liquidación, en todos 
los actos y contratos en los que intervengan las compañías, se agreguen después de sus 
nombres las palabras “EN LIQUIDACION”, previniendo al liquidador de las 
responsabilidades legales en caso de omisión. 

ARTICULO OCTAVO.- La Superintendencia de Compañías ejecutará las citadas 
diligencias y el monto de los gastos incurridos con los recargos de Ley, serán agregados 
al pasivo de las compañías, debiendo ingresar dicho rubro a la cuenta denominada 
“Cuenta Rotativa de Ingresos No.0346497-0 del Banco del Pacífico”. 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que se remita copia de esta resolución a la 
Dirección Ejecutiva del Servicio de Rentas Internas, para los fines consiguientes. - 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de esta 
resolución. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de 
Compañías, en el Distrito Metropolitano de Quito, a 
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